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1. El apartado 4 del artículo 59 del Esta
tuto, que obliga al funcionario a some
terse a una revisión médica anual, no 
prevé ningún acto de la Institución refe
rido a este examen, por lo que el funcio
nario que alegue una irregularidad o un 
comportamiento lesivo del Servicio Mé
dico durante dicha revisión, si no puede 
demostrar la existencia de un acto de ca
rácter decisorio que le sea lesivo en el 
sentido del apartado 2 del artículo 90 del 
Estatuto, debe iniciar el procedimiento 
administrativo previo mediante una peti
ción, conforme al apartado 1 del artículo 
90 del Estatuto. A tenor de lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 90 del Estatuto, 

el interesado únicamente puede presentar 
una reclamación contra la decisión dene
gatoria de la referida petición. 

2. Cuando un funcionario interpone, en vir
tud del artículo 179 del Tratado, un re
curso cuyo objeto consiste simultánea
mente en la anulación de un acto de una 
Institución y en la concesión de una in
demnización por el perjuicio causado por 
este acto, las acciones están tan estrecha
mente relacionadas entre sí que la inad
misibilidad de las pretensiones de anula
ción implica la inadmisibilidad de las pre
tensiones de indemnización. 
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